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INFORMACION SUJETA A CLASIFIGACION: La presenie InformacIOn queda sujeta alas
disposiciones aplicahias en malaria d9 transparenda,

For an usb responsable deI papel, Ias copies de
conocimiento de este asunto son remitidas via eiectrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDADDEMEXICO,A 1 3 DH: 2015

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710I’ '
OQIAH—0511l12l16 ’ 0 1 .10 7 4:

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetaies, sustancias y materiales téxiéos o peligrosos -
Con fundamenio en Ios ariiculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley GeneraE del Equitibrio Ecolégico y la Proteccién a1 Ambiente; 1 2 fraccién I, 3 fraccién II 30 31 32 y 33
deI Regiamento en Materia de Regisiros, Autorizaciones de Importacién y Exportecién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrienies Vegelales y Suslancias y
Materiales Taxicos o Peligrosos: 29 fraccién I, X, XII y XIV de! Regiamenio Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naiurales; eI Acuerdo qua Establece Ia
Clasificacién y Codificacibn de Mercancias cuya Importacién yexportacién esié sujeta a Regulacic’m par parte de [as Dependencias qua integran ia Comisién Intersecreiarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, FeI‘tiIizanIes y Sustanclas Toxicas y e! Acuerdo que estabiece Ia clasificacién y codificacIén de mercancias cuya impodacién y
exportacién esté suieta a regalacién por parte de la Secreiaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones apiicables, se expide Ia presente auiorizacién de
imporiacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
POCHTECA MATEREAS PRiMAS, SA DE C.V. 01/01/2017
AV. INDUSTRIAS 5410 , . ‘ PMP950301862 \_
ZONAINDUSTREAL DEL POTOSI , f , , . ' ' ‘ ; VIGEN/éIA FINALCP. 78395, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI 1 ‘ ' ' ' ’ . . 01/012018TEL 444 8240189 - :~ .
CORREO ELECTRONICO: vjaimes@pochteca com.mx . \\
NOMBRE COMERCIAL A, , » ‘ - .
CIANURO DE SODEO
NOMBRE QUIMICO I IUPAC .,
CIANURO DE SODIO ‘

ESTADO FiSIcoCATEGORIA TOXICOLOGICA CAs,II ALTAMENTE TOXICO 143-3345, * 5 " I. , SOLIDO ,CONCENTRACION EN ("/o) OCOMPOSICION * i I ~ ' '. ' -. ..
CANTIDAD .. A~ » UNIDAD 13E MEDIDAA = CANTIDAD uMT ‘ uMT, . FRACCION ARANCELARIA10 000 000 . KILOGRAAMO'S .AAA A,1oooo,000 IKILo , LA ,. ‘ 2837.11. 01
OBJETO DE LA IMPORTACIDN . . » _
DISTRIBUCION (SE USA EN GALVANOPLASTIA, TEMPLADO DE HERRAMIENTA DE ACERO Y MINERIA) :. '1 1' .
PAIS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE » PAESADE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA KS
EL PRODUCTO ' ‘ "
KORCHNUSA . '- USAKORCHN : = ALTAMIRATAIVIAULIEAS
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CONDIC¥ONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime a! autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cuaiquier otro
instrumento Iegai aplicable en la materia. . ‘

IE. Esta auton‘zacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumprimiento de aiguna de ias condicionantes estabiecidas en Ea
presente, o bien por Ea violacién de cualquier disposicién iegal aplicabie en [a materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambientat que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vil y VHl de [a Ley Generai de Equilibrio Ecoiégico y [a Proteccién a! Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del materia! peligroso autori\zado en la presents, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, as! como Hevar a cabo ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para gases de emergencia y accidentes.

' Informative:
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo e1 permiso de COFEPRES nflmero 16330012181537

i <5 1/
CMJ/JASL/JRRfSBJ

C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Geslién para la Proteccién Ambientab Presente.
Llc. Miguel Angei Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presents \ ,
Karla isabei Acosta ResendL- Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aerohuertos y Fronteras.- kaéosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Rlesgo de Piantas en Operacién Gubernamenlal.- Present‘e.
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